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General Lagos, 06 de Noviembre de 2020 

 

ORDENANZA N°  81/2020 

 

VISTO: 

 Que la presente empresa COOPERATIVA DE TRABAJO “Posta de San Martín” LTDA. se encuentra 

funcionando desde la fecha 18/01/2016, bajo la actividad principal de FABRICACIÓN DE CALZADO DE 

CUERO, EXCEPTO CALZADO DEPORTIVO Y ORTOPÉDICO;  y como actividad secundaria, la CONFECCIÓN DE 

ROPA DE TRABAJO, UNIFORMES Y GUARDAPOLVOS, con ubicación sobre la partida inmobiliaria PI 

161700348487/0000-5, de la localidad de General Lagos. 

 

CONSIDERANDO: 

 El cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza N°03/2014 de Uso Conforme de Suelo y 

Habilitación de la Comuna de General Lagos; y según lo establecido por el Art.10 de la citada Ordenanza, 

donde se estipula que el Certificado de Habilitación será renovable cada 2 (dos) años. 

 

El Presidente de la Comuna de General Lagos, sanciona y promulga la siguiente  

ORDENANZA 

Art. 1°) Habilitar a la Empresa COOPERATIVA DE TRABAJO “Posta de San Martin” LTDA. , CUIT Nº 30-

70991292-1, ubicada en la calle LISANDRO DE LA TORRE N°920, de la localidad de General Lagos, para el 

desarrollo de las actividades antes mencionadas, bajo  inscripción  en el  Derecho de Registro e Inspección 

Nº862 y cuya Vigencia de Habilitación se extiende hasta el 04/11/2022. 

Art.2º) Solicitar a la Empresa COOPERATIVA DE TRABAJO “Posta de San Martín” LTDA.  la presentación de la 

documentación requerida por los distintos Organismos Gubernamentales de Control, de acuerdo al Marco 

Legal Vigente para la actividades habilitadas. 

Art.3º) Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 


